
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Insolvencia No. 2016-01175 
 

1.- Adviértase que el termino concedido mediante providencia de 12 de diciembre de 
2023 venció en silencio.  

 
2.- Como con la documental allegadas al plenario y vista en los pdfs 0025, 0028 y 

0029 se acredita el cumplimiento del acuerdo resolutorio suscitado entre las partes, con 
observancia a lo reglado en el artículo 558 del Código General del Proceso1, se dispone: 

 
 Primero: Decrétese la terminación del presente proceso de liquidación patrimonial 

de persona natural no comerciante promovido por Estrella Ruiz Rojas, lo mismo que del 
proceso 2015-0162 previamente remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Oralidad 
de Barbosa – Santander, únicamente en lo atinente a la deudora. 

 
Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Tercero: Oficiar de esta determinación a las centrales de riesgo ordenando modificar 

los datos que respecto del deudor obren en las mismas. 
 
Cuarto: Advertir que la deudora solo podrá presentar una nueva solicitud de 

liquidación luego de transcurridos de 5 años de terminado este proceso. 
 
Quinto. - Sin lugar a condena en costas. 
 
Sexto - Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 
 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 
 

 
1 Articulo 558 C.G.P. Vencido el término previsto en el acuerdo para su cumplimiento, el deudor 

solicitará al conciliador la verificación de su cumplimiento, para lo cual discriminará la forma en que las 
obligaciones fueron satisfechas, acompañando los documentos que den cuenta de ello. El conciliador 
comunicará a los acreedores a fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes se pronuncien con relación 
a tal hecho. Si el acreedor guarda silencio, se entenderá que consintió en lo afirmado por el deudor. Si el 
acreedor discute lo afirmado por el deudor, se seguirá el trámite previsto para el incumplimiento del acuerdo.  

 
Verificado el cumplimiento, el conciliador expedirá la certificación correspondiente, y comunicará a los 

jueces que conocen de los procesos ejecutivos contra el deudor o contra los terceros codeudores o garantes, 
a fin de que los den por terminados. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2017-00098. 

 

1.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 

guardó silencio frente a las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem de 

los herederos indeterminados del demandado Paul Peña Ariza (q.e.p.d.).  

 

2.- Adviértase que los demandados Paola Sharai Peña Moreno y Nicolás Mateo 

Peña Moreno contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito (pdf 0045), 

medios de defensa de los que se ordena a secretaría correr traslado en los términos del 

artículo 110 del C.G.P. 

 

Además, presentaron una excepción previa, sobre lo cual se decidirá en auto 

separado.  

 

3.- Téngase en cuenta que el demandado Harrison Peña Cedeño se notificó por 

conducta concluyente. 

 

Pese a la contestación que ya se efectuó, secretaría contabilice el plazo para ejercer 

defensa, en los términos del artículo 301 del C.G.P. 

 

4.- Reconocer personería a la abogada Flor Alba Barrera Díaz como apoderada 

judicial del demandado Harrison Peña Cedeño, en los términos y para los efectos del 

poder conferido (pdf 0044). 

 

5.- Requiérase a la parte demandante para que, a la mayor brevedad posible, 

notifique en legal forma al demandado Paul Steven Peña Castro.  

 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.  Verbal No. 2017-00098 

 

1. El juzgado se abstiene de analizar la excepción previa de “PRESCRIPCION DE 

LA ACCION POR NO NOTIFICACION OPORTUNA DE LA DEMANDA”, por no 

encontrarse dentro de las causales establecidas en el artículo 100 del Código General 

del Proceso.  

 

2. En lo que respecta al trámite procesal pertinente, las partes deberán estarse a 

lo dispuesto en auto de esta misma data.  

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0567. 
 
En atención a que los curadores designados por auto del 26 de junio de 2023 (Pdf-

0022) para representar a las personas indeterminadas que crean tener derecho sobre el 
inmueble objeto de usucapión no concurrieron a la actuación, se les releva para designar 
a los siguientes abogados(as):  

 
Félix Rodrigo Chavarro Brijaldo, con T.P. 160.139 del C.S.J. localizado en el correo 

fchavarro@gmail.com 
Yina Paola Jiménez Fonnegra con T.P. 140.796 del CSJ, localizada en el correo 

yolafonn@gmail.com 
Iván Andrés Flórez Barajas con T.P. 305.952 del CSJ, localizado en el correo 

electrónico informaticolawyer@gmail.com  
 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Infórmeseles que los gastos por la gestión fueron señalados por auto del 26 de junio de 
2023. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2019-0801. 

 

Como lo solicitado por la parte demandante en los escritos vistos en los Pdf’s- 0034 

y 0040 se ajusta a lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena 

que, por secretaría, se entregue a la parte demandante los dineros consignados para el 

proceso en referencia, hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas que 

se encuentran debidamente aprobadas. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2019-0967. 

 

Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 

 

1. Requiérase a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, conforme al 

ordinal segundo del auto de 31 de mayo de 2023 (Pdf-0017). 

 

2. Se acepta la renuncia al poder que a través del escrito y anexos allegados el 27 

de septiembre pasado (Pdf-0019), presenta la abogada Martha Aurora Galindo Caro 

quién fue reconocida como apoderada de la parte demandante. 

  

3. En los términos del escrito y anexos allegados el 24 de noviembre pasado (Pdf-

0020), se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la sociedad 

Cobrando S.A.S. quién comparece a través del abogado José Iván Suárez Escamilla. 

 

4. Secretaría remita el link del proceso al citado abogado, y deje las constancias a 

que hubiere lugar. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo con Garantía Real No. 2021-0229. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y como no se cumplió lo 

ordenado por autos de 9 de abril de 2021, 19 de octubre de 2022, 19 de diciembre de 
2022 y 18 de abril de 2023 (Pdf’s- 017, 021, 023 y 026), en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho, 

 
Resuelve: 

 
1. Decretar la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito, ello 

a la luz de lo estribado en el numeral 1º del Artículo 317 del CGP.  
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la presente 

actuación. De existir embargo de remanentes, déjense los bienes a disposición de la 
autoridad que los solicitó. 

 
3. Desglosar a costa de la actora los documentos presentados como base de 

recaudo y por secretaría entréguense al demandante dejando las constancias a que 
hubiere lugar. 

 
4. No hay lugar a condenar en costas. 
 
5. Archivar las presentes diligencias, una vez se cumpla lo aquí ordenado. 
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a682ab11eaf0740c459d5fc7996666d3dc262ae37a092be28f2ef718750a689

Documento generado en 01/02/2024 02:19:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Pertenencia No. 2021-00476 
 

1.- Efectuado el emplazamiento de los señores José de Jesús Boada, Novorio 
Arturo Boada Rodríguez, María Patrocinio Boada y María Bernarda Boada, 
herederos determinados del demandado Medardo Burbano Hurtado (q.e.p.d.) y vencido 
el término respectivo, de conformidad a lo previsto en el artículo 48, numeral 7º, del 
C.G.P., nómbresele por economía procesal y como curador Ad-Litem, al abogado Jonh 
William García Castro identificado con la T.P. 259188, quien dentro de la presente 
actuación representa a las personas indeterminadas (pdf 0043).  

 
En tal sentido, líbresele comunicación y notifíquesele el contenido del auto de 

apremio y vencido el termino allá ordenado, vuelvan las diligencias al despacho para 
continuidad a la actuación.  
 

2.- Vista la documental obrante en el pdf 0035, sea del caso precisar que, en asuntos 
como el que nos ocupa no es dable la interposición de un derecho de petición, habida 
cuenta que las solicitudes que se formulan ante los funcionarios judiciales dentro del 
marco de una actuación judicial deben resolverse de acuerdo con las formas propias del 
juicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, se le pone de presente al peticionario que las 
actuaciones desplegadas por parte de la secretaría del Despacho se encuentran 
ajustadas a derecho, pues de las pruebas documentales obrantes en el plenario se 
observa que se adelantaron todas las gestiones necesarias para dar trámite a su 
requerimiento.  En consecuencia, el petente deberá estarse a lo dispuesto por esta unidad 
judicial en el numeral que antecede.  

 
Comuníquese la presente determinación al peticionario por la vía más 

expedida. 
 

3.- Se requiere a la parte demándate para queaporte el certificado de tradición y 
libertad del bien inmueble objeto de usucapión, esto, en aras de verificar la respectiva 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula. 
 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0588 
    
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso remitida por el 

apoderado de la parte demandada, el extremo ejecutante deberá coadyuvar dicha 
solicitud, remitiéndola desde su correo institucional informado en el proceso. Término de 
3 días. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0466. 
 
Cumplidas las etapas propias del proces, y como el demandado Einer Eucardo 

Agredo Astaiza fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0010), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase en los términos del inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que se considerará al 
practicar la liquidación correspondiente.  

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0473. 

 

Para lo pertinente, téngase en cuenta que la parte demandante, con las 

documentales y escrito allegados el 29 de septiembre pasado (Pdf-011), cumplió la orden 

contenida en el auto de 19 de octubre de 2023 (Pdf-0007) y, conforme lo solicitado, se 

dispone:  

 

En los términos del numeral 4° del artículo 43 del CGP, se ordena librar oficio con 

destino a la Nueva EPS a quién se ordena, que verifique e informe si en su base de datos 

se reporta la dirección donde pueda ser localizada la demandada Sofía Blanco y, en caso 

afirmativo suministre dicho dato. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria –Pago Directo- No. 2022-0729. 

 

Previo a resolver sobre lo solicitado por la parte demandante con el escrito allegado 

el 17 de octubre (Pdf-0014), acredite haber diligenciado el oficio No. 1558/2022 del 7 de 

octubre de 2022, por cuanto dicho oficio lo recibió directamente la actora mediante su 

autorizada el 7 de octubre de 2022 (Pdf-0010).  

 
Notifíquese. 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0873. 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento que la actora reclama sobre el demandado 

Dagoberto Patiño Valencia con el escrito allegado el 27 de septiembre pasado (Pdf-

0006), se le ordena que adelante la notificación en la carrera 45 No. 1-59 apartamento 

1502 del Poblado de Medellín, misma que fue reportada al momento de diligenciar la 

solicitud de crédito No. 70509237. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias para proveer en lo que a derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo con garantía real (Hipoteca) No. 2022-0939.  
  

Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Ana Milena Morales 
Corrales fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos de los arts. 291 y 
292 del CGP (Pdf’s-010, 015, 19 y 024), no contestó la demanda ni pagó la obligación que 
se ejecuta, se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 468 del Código 
General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero. Seguir adelante la ejecución. 
 
Segundo. Decretar, previo avalúo, la venta en pública subasta del bien gravado con 

hipoteca, para que con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas 
que demande la actuación. 

 
Tercero. Ordenar la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
 
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada, inclúyase como agencias en 

derecho la suma de $2.000.000 M/Cte. Liquídense por secretaría. 
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Pertenencia No. 2022-01044 

 
1.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el curador ad litem 

del demandado Luis Emiro Gutiérrez Montañez y de las personas indeterminadas 

contestó la demanda, sin oponerse a la prosperidad de la misma (pdf 0045).  

 
2.- Continuando con el trámite procesal pertinente se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del 1º de abril de 2024 para llevar a cabo para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 372 del Código General del Proceso y, de ser posible, la establecida en el 

artículo 373 de la misma codificación, la que se adelantará por medios virtuales, a través 

de la plataforma Lifesize, teniendo en cuenta las directrices emitidas por el Gobierno 

Nacional a través del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 

Indíquese a los extremos procesales que el adelantamiento de la audiencia acotada 

procederá inclusive sin su comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia 

contemplan los numerales 3° y 4º del canon 372 ibídem, salvo las justificaciones 

expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

Se advierte, además, que en la audiencia en cuestión se intentará la conciliación, 

se evacuarán los interrogatorios de las partes, se señalarán los hechos en los que están 

de acuerdo los sujetos procesales y que fueren susceptibles de prueba de confesión, se 

fijará el objeto del litigio, precisándose los hechos que se consideran demostrados, 

ejerciendo en todo el desarrollo de la misma el respectivo control de legalidad. 

Finalmente, se escucharán los alegatos de las partes y se dictará sentencia, en la medida 

de lo posible. 

La inspección judicial prevista en el inciso segundo del numeral 9 del artículo 375 

del Código General del Proceso, se llevará a cabo en la fecha aquí señalada haciendo 

uso de los medios tecnológicos que permitan el desarrollo de la misma. Así, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 78,1 en consonancia con los 

incisos finales de los artículos 892 y 1113 del C.G.P., lo mismo que el artículo 4º del 

Decreto 8064 de 4 de junio de 2020, el Juzgado haciendo uso de las herramientas 

virtuales puestas a su disposición, procederá a evacuar la misma mediante video llamada 

al abonado telefónico reportado para tal efecto en la audiencia aquí programada. 

 
 “Son deberes de las partes y sus apoderados: 12) Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 
 “Al momento de la presentación, el secretario verificará la exactitud de los anexos anunciados, y si no estuvieren conformes con el 
original los devolverá para que se corrijan.” 
 “El juez también podrá comunicarse con las autoridades o con los particulares por cualquier medio técnico de comunicación que 
tenga a su disposición, de lo cual deberá dejar constancia.” 
 “Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás sujetos procesales 
colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar 
la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará 
el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen 
las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.” 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 

372 del C. G. del P., el Despacho dispone: 

DECRETAR las siguientes pruebas: 

1º. De la parte demandante  

1.1. Documentales: Ténganse en cuenta las aportadas con la demanda.  

1.2. Inspección Judicial: Se señala la misma fecha dispuesta en el presente 

proveído, para la práctica de la diligencia de inspección judicial, que se llevará a cabo 

sobre el inmueble objeto del presente trámite. 

1.3. Testimoniales: Cítese a Yaneth Camacho, Luis Hernando Alvarado y Wilson 

Bejarano para que comparezcan en la fecha fijada en esta determinación y rinda 

testimonio de lo que sepa y le conste sobre los hechos del proceso. Cítesele conforme 

prevé el artículo 217 ibídem y por la parte interesada de las diligencias, bríndese la 

colaboración a que haya lugar para su respectiva comparecencia. 

 

2º. Del curador ad-litem del demandado y de las personas indeterminadas: 

2.1. Documentales: Ténganse en cuenta las documentales obrantes en el 

expediente. 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 02-02-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
         

Ref. Despacho Comisorio No. 2022-1054 
 
 

Despacho Comisorio No. 69 
Ejecutivo No. 2015-0707 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
Bucaramanga (S.S.) 

 
En consideración a que no fue posible la ubicación del vehículo objeto de la diligencia 

comisionada, se devuelve la misma sin tramitar. 
 
En todo caso, una vez el comitente verifique el dato echado de menos hasta el 

momento, póngalo en conocimiento para adelantar el secuestro. 
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-01095. 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió lo ordenado por auto del 

5 de septiembre pasado (Pdf-0016), se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. Con base en lo anterior, el Despacho, 

 
Resuelve: 

 
Primero. - la terminación de las presentes diligencias, por desistimiento tácito.  

 
Segundo. - Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición del juzgado 

o autoridad que los haya solicitado (artículo 466 C.G.P.). Ofíciese. 

 

Tercero. - Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos 

se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

Cuarto. - Sin lugar a condena en costas. 

 

Quinto. - Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-1235.  
   

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del 
interesado (Pdf- 0018) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 
y la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Primero. Terminar el asunto de la referencia, por desistimiento.  
    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
   
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1291. 
 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Luis Fernando 

Cárdenas Bautista fue notificado del auto mandamiento de pago y su corrección en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0011), no contestó la demanda ni pagó 
la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase en los términos del inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que se considerará al 
practicar la liquidación correspondiente.  

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00203. 

 

En atención a lo solicitado por la endosataria en procuración del demandante (pdf 

0020), por reunirse las exigencias consagradas en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 

Dispone: 

 

Primero. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por Carlos 

Julio Buitrago Lesmes contra Frigorifico Megacarnes Provenir S.A.S. en 

Liquidación, por pago total de la obligación.  

 

Segundo. - Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición del juzgado 

o autoridad que los haya solicitado (artículo 466 C.G.P.). Ofíciese. 

 

Tercero. - Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos 

se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

Cuarto. - Sin lugar a condena en costas. 

 

Quinto. - Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 02-02-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo con garantía real (Hipoteca) No. 2023-0247.  

  

1. Como lo solicitado por las partes con el escrito allegado el 17 de enero pasado 

(Pdf-0014) cumple lo ordenado en el numeral 2° del artículo 161 CGP, se dispone: 

 

Decretar la suspensión del proceso por el término de tres (3) meses, contados a 

partir del recibo de la comunicación. 

 

Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias para dar continuidad 

a la actuación. 

 

4. Adviértase que la demandada Ana Milena Soto Alba fue notificada del auto 

mandamiento de pago en los términos de los arts. 291 y 292 del CGP (Pdf-009 y 0013), no 

contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta. 

 

5. Adviértase que el inmueble cautelado se encuentra embargado (anotación 00 del 

certificado de tradición allegado Pdf-012). 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0285. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Juan Carlos 

Muñóz Lentino fue notificado del auto mandamiento de pago y su corrección en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0010), no contestó la demanda ni pagó 
la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase en los términos del inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que se considerará al 
practicar la liquidación correspondiente.  

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0333. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como el demandado Raimundo Ortiz 

Pino fue notificado del auto mandamiento de pago y su corrección en los términos del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (fl. 9, Pdf’-0011), no contestó la demanda ni pagó la 
obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase en los términos del inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que se considerará al 
practicar la liquidación correspondiente.  

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00352. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del ejecutante (pdf 0009), quien 

cuenta con facultad para recibir, por reunirse las exigencias consagradas en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado Dispone: 

 

Primero. – Terminar la obligación No. 379361383242236, por pago total. 

 

Segundo. - Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la ejecución 

continúa vigente respecto de las demás obligaciones ejecutadas. 

 

Tercero. - Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 02-02-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0377. 
 
Como la terminación de proceso solicitada por la parte demandante con el escrito 

allegado el 18 de enero pasado (Pdf-0017) se ajusta a lo señalado en el inciso 1º del 
artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. No hay lugar a condenar en costas. 
 
4. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0495. 

 

1. Conforme lo solicitado en el escrito allegado el 4 de octubre pasado (Pdf-0005) se 

acepta la sustitución de poder presentada por la apoderada de la parte demandante y, en 

esa medida, se reconoce a la abogada Yulieth Camila Corredor Vásquez en los términos 

y para los efectos del mandato inicialmente conferido. 

 

2. Requiérase a la parte demandante para que procure la notificación del auto 

mandamiento de pago al extremo demandado, en los términos del auto de 13 de junio de 

2023. 

 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d72bf5038e8f846be31e7bb0aa0f9589e9e912d01aebfac496dfbe525bcdee4b

Documento generado en 01/02/2024 02:20:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0495. 

 

Lo informado por el pagador del Ejército Nacional de Colombia a través del escrito 

de 19 de diciembre pasado (Pdf-0014) obre en autos y póngase en conocimiento de la 

parte demandante para lo de su cargo. 

 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0529. 

 

Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 

 

Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 17 de 

noviembre pasado (Pdf-0007) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de 

$87’120.652,73 M/Cte. por encontrarse ajustada a derecho. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo con garantía real (Hipoteca) No. 2023-0670.  
  

1. Acreditado como se encuentra que el inmueble cautelado se encuentra 
embargado (anotación 09 del certificado de tradición allegado Pdf-009), decrétese su 
secuestro.   

  
2. Para adelantar la diligencia ordenada, comisiónese a los Juzgados 27,28,29,30, y 

88, 89, 90 y 91 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados por 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, al Alcalde (sa) local y/o al inspector 
de policía de la zona respectiva, facultándolos, incluso, para designar secuestre y fijar los 
honorarios que considere pertinentes. Ofíciese. 

 
3. Secretaría suscriba digitalmente el despacho comisorio ordenado, y déjelo a 

disposición de la parte demandante para lo de su cargo. 
 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo con garantía real (Hipoteca) No. 2023-0670.  
  

Cumplidas las etapas propias del proceso y como los demandados Jaime Alberto 
Pinzón Escobar y Paula Andrea Vela Espinosa fueron notificados del auto 
mandamiento de pago en los términos de los arts. 291 y 292 del CGP (Pdf’s-0008 y 0010), 
no contestaron la demanda ni pagaron la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a 
lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero. Seguir adelante la ejecución. 
 
Segundo. Decretar, previo avalúo, la venta en pública subasta del bien gravado con 

hipoteca para que con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas. 
 
Tercero. Ordenar la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
 
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada, inclúyase como agencias en 

derecho la suma de $2.000.000 M/Cte. Liquídense por secretaría. 
 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
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La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Insolvencia Persona Natural No Comerciante No. 2023-0721 

    

1. Cumplidas lo ordenado en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso y con base en lo solicitado en el escrito de 16 de enero pasado (Pdf-0010), se 

acepta la renuncia al poder que el abogado Álvaro Escobar Rojas presenta al mandato 

conferido por Scotiabank Colpatria S.A. 

 

2. Requiérase al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

Fundación Liborio Mejía para que, a la mayor brevedad posible, cumpla lo ordenado por 

auto de 11 de agosto pasado (Pdf-0008), comunicado con el oficio No. 1674/2023 de 

agosto 18 de 2023. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0755. 

 

Como la terminación de proceso solicitada por la parte demandante con el escrito 

allegado el 22 de enero pasado (Pdf-0005) se ajusta a lo señalado en el inciso 1º del 

artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1. Terminar el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad 

respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 

3. No hay lugar a condenar en costas. 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-00774 

  
 

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del interesado se 

ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013), 

se dispone: 

 

Primero. Terminar el asunto de la referencia, por prórroga en el plazo de 

conformidad con el formulario de terminación de la ejecución. 

  

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad. 

  

Tercero. No hay lugar condenar en costas.  

 

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

  

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real (Hipoteca) No. 2023-0861. 
 
1. Acreditado como se encuentra que el inmueble cautelado se encuentra 

embargado (anotación 13 del certificado de tradición allegado Pdf-008), se decreta su 
secuestro.   

  
2. Para adelantar la diligencia ordenada, comisiónese a los Juzgados 27,28,29,30, 

y 88, 89, 90 y 91 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados 
por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, al Alcalde (sa) local y/o al 
inspector de policía de la zona respectiva, facultándolos, incluso, para designar secuestre 
y fijar los honorarios que considere pertinentes. Ofíciese. 

 
3. Para lo pertinente, téngase en cuenta que el demandado José Libardo Mancera 

Rojas fue notificado en forma efectiva del auto mandamiento de pago en los términos 
del art. 291 del CGP (Pdf-007). Requiérase a la actora para que proceda en los términos 
del art. 292 Ib. Lo anterior para dar continuidad a la actuación. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real (Hipoteca) No. 2023-0865. 
 
1. Acreditado como se encuentra que los inmuebles cautelados se encuentran 

embargados (anotación 007 del certificado de tradición allegado Pdf-0008), se decreta su 
secuestro.   

  
2. Para adelantar la diligencia ordenada, comisiónese a los Juzgados 27,28,29,30, y 

88, 89, 90 y 91 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados por 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, al Alcalde (sa) local y/o al inspector 
de policía de la zona respectiva, facultándolos, incluso, para designar secuestre y fijar los 
honorarios que considere pertinentes. Ofíciese. 

 
3. Secretaría suscriba digitalmente el despacho comisorio ordenado, y déjelo a 

disposición de la parte demandante para lo de su cargo. 
 
4. Para lo pertinente, téngase en cuenta que el demandado José Egidio Guzmán 

Lugo fue notificado en forma efectiva del auto mandamiento de pago, en los términos de 
art. 291 del CGP (Pdf-007). Requiérase a la actora para que proceda en los términos del art. 
292 Ib. para dar continuidad a la actuación. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0875. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como el demandado Donald Fernando 

Mora García fue notificado del auto mandamiento de pago y su corrección en los términos 
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la 
obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase en los términos del inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que se considerará al 
practicar la liquidación correspondiente.  

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. No. 2023-00897 

 

Comoquiera que la parte demandante no subsanó los defectos de que adolece la 

demanda advertidos en el auto inadmisorio, de conformidad con el inciso 2º del numeral 

7º del artículo 90 del C. G. P., el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda verbal.  

 

2.- Secretaría realice las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 02-02-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

clb  
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2023-1063 
    

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del 
interesado (Pdf- 008) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 
y la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. Oficiar al parqueadero SIA -Servicios Integrados Automotriz S.A.S. para que 

entregue el automotor de placa JDK-024 al acreedor garantizado o su autorizado.  
   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
   
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2023-1159 

    
Como la solicitud de terminación del asunto formulada por la apoderada del 

interesado (Pdf- 008) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 
y la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. Oficiar al parqueadero Avaluperiautos para que entregue el automotor de 

placa JTP-976 al acreedor garantizado o su autorizado.  
   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
   
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal- prescripción extintiva No. 2023-01167. 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos establecidos en los artículos 

82 y siguientes del C.G. del P., el Despacho dispone: 

 

Primero. ADMITIR la demanda verbal de prescripción extintiva promovida por LUIS 

ESTEBAN MALDONADO VARGAS contra BANCO DAVIVIENDA S.A. y SERLEFIN 

S.A., a la cual se le dará el trámite de PROCESO VERBAL de MENOR CUANTÍA, en 

los términos del artículo 368 y s.s. ibídem. 

 

Segundo. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el 

término de veinte (20) días, como lo establece el artículo 369 de la norma procesal. 

 

Tercero. ORDENAR la notificación de esta providencia al extremo demandado en 

legal forma.  

 

Cuarto. RECONOCER a personería JOSÉ HERNANDO ROMERO SERRANO, 

quien actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 02-02-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-1176.  
   

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del 
interesado (Pdf-11) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y 
la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Primero. Terminar el asunto de la referencia, por pago total de la 

obligación.  
    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
   
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2023-1187 
    
Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del 

interesado (Pdf- 08) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 
y la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
   
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2023-1332. 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer sobre del mandamiento de pago 

que la sociedad Administración e Inversiones Comerciales -Adeinco S.A.- reclama 

respecto de Melys Yesit Paternina Julio, se advierte que el apoderado de la parte 

demandante, con el escrito allegado el 26 de enero pasado (Pdf-04), solicitó el retiro de la 

demanda. 

 

En razón de lo anterior, no habiéndose calificado la misma y cumplidas las previsiones 

del artículo 92 del CGP, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar 

  

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 

Hoy 02-02-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-1342. 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer sobre del mandamiento de pago 

que la sociedad Seguros Comerciales Bolívar S.A. reclama respecto de Doral Chemical 

International SAS –en liquidación- y Mélida Martínez Ortiz, se advierte que la apoderada 

de la parte demandante, con el escrito allegado el 18 de enero pasado (Pdf-05 y 07), solicitó 

el retiro de la demanda. 

 

En razón de lo anterior, no habiéndose calificado la misma y cumplidas las previsiones 

del artículo 92 del CGP, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar 

  

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Sucesión No. 2024-00022 

 

Comoquiera que se reúnen las exigencias legales consagradas en los artículos 487 

a 490 del Código General del Proceso y s.s, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

DE MENOR CUANTÍA de FLORESMINDA TORO (q.e.p.d). 

 

2.- Se reconocen como herederas de la causante a NUBIA TORO, LUZ MERY 

MAHECHA TORO y MARTHA PATRICIA TORO, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario.  

 

3.- Emplácense en legal forma a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir dentro del presente asunto. Cíteseles bajo las reglas contenidas en el artículo 

10° de la Ley 2213 de 2022. Por Secretaría procédase a lo propio ante el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y de Sucesiones. 

 

4.- OFICIESE la DIRECCION DE IMPUESTOS y ADUANAS NACIONALES y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE IMPUESTOS de la apertura del presente sucesorio, 

indicando el nombre y cedula del causante. 

 

5.- En cumplimiento de preceptuado en el parágrafo 1º del artículo 490 aducido, por 

secretaría realícese la inscripción del auto de apertura del proceso en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado EZEQUIEL RAMOS BARRIOS como 

apoderado judicial de la demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 02-02-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2024-00025 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales el Juzgado, con fundamento 

en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 375 del Código General del Proceso, y 6 de la 

Ley 2213 de 2022, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 

MARÍA AURORA BONILLA GONZÁLEZ contra CARMEN ELENA ESPER VILLA y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble 

pretendido, la que se tramitara conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido 

en el artículo 368 y s.s., del C.G.P. 

 

De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR al CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR como acreedor 

hipotecario del bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20292778, de 

conformidad con el numeral 5º del artículo 375 del C.G. del P 

 

TERCERO: Conforme las previsiones de los artículos 108 y 293 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, EMPLÁCESE 

JULIO CESAR BERNAL SUAREZ y las PERSONAS INDETERMINADAS. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO: INSTÁLESE por parte del extremo demandante una valla en las 

dimensiones y con las características previstas en el numeral 7° del artículo 375 ibídem. 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE la existencia del presente proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), Secretaria Distrital de Planeación y a la 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, conforme las previsiones inmersas 

en el parágrafo del numeral 6 de la referida normatividad. 

 

SEXTO: Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria perteneciente al inmueble materia del litigio. Ofíciese. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería adjetiva al abogado FERNANDO HIGUERA 

RODRIGUEZ, como apoderado de los demandantes en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 02-02-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. No. 2024-00030 

 

Considerando la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte solicitante el 

pasado 25 de enero (pdf 06), y como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 

1° del artículo 92 del C.G.P., se dispone: 

 

Primero.- Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

Segundo.- Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos 

se encuentran físicamente en poder de la parte actora.  

 

Tercero.-. No hay lugar condenar en costas.  

 

Cuarto.- Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Aprehensión No. 2024-00039 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

Apórtese el poder conferido a la entidad que presenta la demanda. En virtud de los 

artículos 73 y 74 del C.G.P.  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Monitorio No. 2024-00049 

 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario hacer 

las siguientes precisiones:  
 
1º El artículo 419 del C.G. del P. establece que “[q]uien pretenda el pago de una 

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima 
cuantía, podrá promover proceso monitorio…”, limite que, en el año 2024, es hasta por la 
suma de $52.000.000, partiendo del salario básico, esto es, $1.300.000.  

 
2° En ese sentido, teniendo en cuenta que el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, transformó 29 juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá en juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, y que el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso determina que “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2, y 3”, el Despacho, sin necesidad de hacer mayores pesquisas, remitirá las 
diligencias a las instancias correspondientes. 

 
3º En ese orden, atendiendo la naturaleza del proceso y su cuantía ($15.125.950), 

cuyo monto no supera el margen dispuesto en el artículo 25.2 procesal, el Juzgado 
considera pertinente, atendiendo al factor de competencia, enviar el expediente a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto). 

 
En ese contexto, de conformidad con lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 
Resuelve 
 
1º Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de competencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P. 
 
2º Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese. 
 
3º Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Aprehensión No. 2024-00056 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

Acredite la calidad en que actúa la señora Sandra Patricia Rivera Gutiérrez, 

allegando la documentación idónea.  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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